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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estqdos Unidos Mexicanos" 

,C. .~VER 9LIVAS VILLAR , 1 I 
, 1 •• ·. ... ..... RTE. ~EG'.AL DE COMBUSTIBLES EL HUER:r0 S!A. DE-C.V. 

, 1• 
' 1 

. Asunto: Reso 1.u ci ón...grn ce dente 
Expediente: 08Cl2017.X0244 

No. de.Bitácora: 09/IP/.\0086/11/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Nb. 7898 (G~~olin~ra El1 l;-iuerto)", en adelante el Proyec;:to, presentado por fa em~resa 
Combustibles el Huerto S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 08 de no.viembre del 2017 en 
el Área de Atención·al R~ulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ,y de Pr0tección,al Medio 
Ambiente del Sector'Hidrocarburosi(AGENCIA), con ubicación en cal le Principal No. 206, col. El drgo, 
Ejido El Largo Madera\ en el Municipio de Madera, Crihuahua, y ' 1 

, 1 •. :. :···. ,.. .1. . : 

11. 

111. 

1 

C O N S I D E R A N D O: 

·Que. el Regulado se dedica a\ expendio al púbfico de petrolíf er,qi?, actividad qu.~ forma pa'rte del . 
Sector Hidrocarburos; de conformidad con' la definición señalad~ en el artículo 3º, fra·cción XI, 
inciso ~) de la L~y de la Agencia Nacional de Seguridad lndu~trial y de Protección al Medio 
Ambiente dr I Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en 
términos del •artículo 1 º de la misma Ley. " 1 ' 

1 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad cornpeter:ite para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de cónformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4º. fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la ·Agenoa Nacional 
de Seguridad Industrial y de PnotecGión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

' 
Que el día 08 de noviembre de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA. escrito con fecha del 
2 4 de mayo de 2 O 1 7, para s0licitar la notificación a través del uso de medios 'de comunicación 

,, t l 'I j r ' 
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electrónica', mediante la ~ual acepta darse por notificado de las actuaciones qwe emita . la· 
AGENCIA, irelaciof]adas con el Proyecto. 

· IV. Que el artículo 2 8 de la Ley•General del Equilibrio, Ecológico y la Protecdón al Ambiente establece 
que la evaluaciór:i gel impacto ambi~ndl es el p_rocedimiehto a través del cual 'la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización 'be obras y' actividadé; qu'e puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y eondici,or,es estat;,li~idos-en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente ,y preser-var y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sGs efectos negativos sobre el me•dio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirá'n previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría•: ' · · · 
~ 1: 

11. ::..../ndustria del petr6leo, petroquímirn. química, siderúrgica,' papelera, azucarera, del cemento y 
el&ctric;a; ·· . . 

v. ('Que el artícul0 31 1 de la Lkv General de0I Equilibri0 Ecológico V la Protección al Ambiente estable'ce 
~n la f raccion 1, que la realización de las obras y ·actividades a que se refieren la1s fracciones I a °x,11 
d~I artículo 2 8, requerirán la presentae:ión de un informe preventivo y no una manifestación de· 

1 impact_o_p.mbiental, cuanp9 existan normas ~fi~iales mexic~nas u otras disposiciones qye ,regulen 
las em1s1ones, las 9escargas, el aprovechamiento de recursds oaturales y, en ,general, 'todos los· 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras 0 actividades. 

' 

VI. Que el artíe:ulo 5, ihc)so D\fracció~ ll del Reglamento de la Ley Generhl del Equilib~io·Ecol0ógico 
•1, la ~rotecci0n al ,t.;mbienie en Materia ,de Evaluación del Impacto Ambiental estab_lece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientets oh>ras o ·actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de iriílpacto aml!Jiental : 

VII. 

' D) ACTrlVIDADES DEL SECl'IOR HIDROCARBUROS: 1 I ,., ., 

IX. Constr4cción y operación de instalaciones para la pro'ducción, transporte, almacenamiento. 
distribució·n y expendio al público de petrolíferos, y 

' . 
1 1 

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am.!2.ignte en Materia de- Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracci_ón I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S. del mismo ordenamiento, 
requer.irá'n la presentación de un lñforme Preventivo cuando ·existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones qu~ regu len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

' . 
1. 

.. .. .... ·, ·.1, 

¡: 

,! 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
' 1 1 1 1 

puedan producir. . _ 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publ¡c~ en el Diario Oficial-~~ la Federación la N.o.r.rna Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, rnnstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alhlacenamient'o y expendio de djésel y gasolinas, mjsma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

1 

IX. Que el o6jetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y reqwisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 1 

Ambi~ntal . que sEt: deben cumplir en el •diseño, .construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de-Serv¡cio para alrnacenamiento y expendio de diésel y gasqlinas. , , 

' ' j ' 11 

X. · Que en el Anexo 4 ,de la NOM-005-ASE~-20J..6 referente a la gestión ambiental, se desprende . 
que para el desarrollo de las actividades re.feridas .en la Norma, el Regul~do deberá tener 

· identificadas las ~edidas de mitigae::jón y/o compensación de ,los impdctos ambientales que el 
· t Proyecto pudiera generar. ) 

XI. · 1 Que·se deberá currplir con las' especificaciones de Diseñq y Con1s1trucción de la NOM-005-ASEA- · 
2016 que estlablece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo I impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgb' que sean ap itables. Asimismo, 
dentro de estas 'disposiciones se encuentran las de delimitat!:ión respe'Cto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaci.ones rurales o .. al' margen de 
carre,tera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para d~minación 
de manto freático, pozos de observación, ' pozos de monitoreó, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en 'caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en.todos los sistemas. , ' 

, 
XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las des,c;:argas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la: const~ucción y .o'peración de instalaciones para el expendio ·a1 públko de 
petrolíferos (est~ciones de11,servicio de gasolina y/o diésel), previni~ndo ppsjbles impactos 
ambientales significativos, si: 1 se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbané,is e industriales, de eq1:.1ipamiento urbano o de servicios, así como al margen .. 
~e ~utopistas, carr.eteras fede.rales, estatales,)'nunicipales y/o 'locales q~e no e?tán dentro de un . 
A rea . Natural Prot~gida, por lo que esta Dirección General de, Gestión Comercial (DGGC) de 

· · · conformidad con lo dispuesto en los artículo.s 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 

/ 

',· ' .......... ' , 1_~ 1 
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Ec_ológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de ·la Ley General del 
Equilibrio Ecológic9 y la Prqtección al Ambiente en Materia de Evaluaci9~ del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del ReglameAto lñterior ·ae laAtgencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección . al Medio ~mbient(:! del 6ector Hidroc~rburo's procede a evaluar la inforíJladór 
pr_esentada para el Proyecto . 

. XIII. Que por fa Glescripción, caiiacterísticas y ubicación de las actividadé~_.que integran el Proyecto,. 
éste es de. rnmpetencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental,=por ser \.ma obra. 
relacionada con la· Óperación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendi¡:>' aJ 
públie0 de petrolí~ros, tal y como _lo di~po_n,en los~artículos: 2 8 fracció~ 11 de ,, la Ley Gener'al del 
Equilibrio Ec;ológico y la Pr,otección ~ü ,;Arnbiente (J.GEEPA), y 5 inciso D), fracción IX ,del 
Reglamento de la L.ey General del ,6quilibrio Ecológico ·y la PP~tección al Ambiente en materia de 
Evaluación •de Impacto Ambiental (REIA), asi,mismo se pretende desarrollar una -actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con 1lo señalado en el ~rtículo 3, fracción XI, inciso e) de ·la 
Ley de la 'Agencia Nacion'al de:Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

( Hidrqcarburos, c;tl tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al públirn de petrolíferos. 
) 1 

XIV. Gue el Regulado manifiesta que la estación de servicio cu~nta con el "Permis0 de expendio de 
-Petrolíferos en Estaciones.d,e Servicio" No. PL/,6755/EXP/E,S/2015, Qtorgado por la Comisión 
Regu'ladora de Energía (CRE), se encuentra a nombre del arrendatario; en el que se indica como 
fe~lrctde inicio de operacio'nes el 20 de dici.emore de 2004', y se asignó el número de e~tación de 
se_rvicio por PEMEX [07898. Así mismo, se ideAtifica que'no·cuenta e::on autorización en materia 

r de Impacto Amb(ental, p¡:ira las actividades realizadas. Ppr lo anteripr, presenta el Informe 
Preventivo, para normalizar sus actividades en materia de Impacto Ambiental y obtener dicha 
autorización respecto a l~s etapas de operación~ mantenimiento. · 1 , , 

Descripc;ión del Proyecto 
, - • I ¡ 1 1 

, , ' 
1 

XV. Una vez analizada' la información presentad·a y Gle ·acuerdo con lo manifestadó por el Regula~o. · 
el Proyecto consiste en · la operación y mantenimiento . de una , e~tación de- servicio•, con 
almacenamiento total de ,120,00'0 litros,.· .. de combustible, distribuido$ eri dos tanques de 
almacenamiento, quei se describen a continuación: · 

I ¡ 

• 1 tanque para gasolina Magna con capaddad de 60,0001.ntros; ·· 1 

• 1 tanque para diésel con capacidad de 60,000 litros. ,. 
• 11 , 1 1 1, t ,, 

, ...... ·. ·.L 

,.· •.. · ·, ·.1.. 
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La estación cuenta con un área de despacho integrada por tres dispensarios, de los cuales dos 
son dobles con dos, mangueras por cada posición de carga para el despacho de gasolina Magna y 
dos dispensarios con una manguera por cada posición de carga para diésel, distribuidos como se 
indica eo el cuadro ;siguiente: ,1• 1 , , 

~ 

Dispensarios para el despacho de combustibles 
· Dispensarios,. No. de / No. de No.de 

~ 

' No.de No. Total de ,. 
lfsiciones mangueras , mangueras para mc!ng~eras . Mangueras 

de carga por para Gasolina Gasolina .. para Diésel 
é'ada lado Magna Premium 1 

2 2 2 - - ' 08 
' 1 1 1 1 ' 1_ 1 2 

, 
02 " 

--, 1 - ' 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con los servicios propios de estación de servido como 
son: edificio:de oficinas administrativas, baño-vestidor empleado.s., área de facturación, cuarto de 
m'áquinas y c'ontro,I eléctrico, cuarto de aseo, bodega para limpiqs1 depós¡to para sucios, servicios 
sanitarios clientes Hombres)Mujeres, zona de almacenamiento de combustibles, ~ona de 
techu,mbres/dispensarios, tienda de conveniencia, áreas verdes, estacionamiento, banquetas y 
andadores, área de circulación vehicular. , . . -!.,.,.. 

, Para el desarrollo del Proyecto se cuenta con una superficie total del predio de 5¡175.07 m 2, de 
en un predio ubicado en zona habitacional y, comercial, por lo que la zona h'a sido impactacfa con 
anterioridad. El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en la pagina 15 y 
en los planos adjuntos del IP. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

. 
1 

DATUM Región 14 WG584 ' 
, . . ,. 

1 1 1 

¡, Coordenadas Geográficas 
' ' 

Latitud 1 29"41 '01.99 " N' 
t Longitud . 1 ~ 

· 108º16'20.64" O 1 

El R~gulado establece las medidas de mitigación y/o compensación er:, la páginas. 70 a 73 del 
Capítulo III del IP. En ~dición a 19 anterior, e~ta DGGC determir1a•G1~e el Regulado.deberá cumplir · 
con las medidas establecidas en el-Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que · ·,, f 
resulten aplicables al presente Proyecto. 

r . 1 

Ei' Regulado 'incluye, un cronograma de actividades, en las págir,i~s 21 del IP, y considera que la 
duración comercial del Proyecto puede ser de 50 a 7 5 años. Sin embargo, esta DGGC considera 
otorgar un plazo de 17 años :para la operación y mantenimiento del Proyecto, ~'ansiderando la 

. . . . . ~ágina5de9 4 
1 1 j • 
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• 1 

vida útil de los tanques. En razón que el Proyecto inicio operaciones en el año 2004. El plaz'ü 
otorgado iniciará a partir de la notificación del presente oficio. ·' 

- . 
La informaE:ión de las característlcas de las obras permanentes.se describe las páginas 15 a 22 
del Capítulo III del IP.. " 1 , 

1 ., ........ 

1 I 1 -. .. , , 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 2 8 frace::ión 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley·6eneral del Equilibrio"Ecológico y la Protección al Ambier;ite; 1 º, 3·0 fracción-XI, 4º, ·5º fracción 
XVIII, 7 _fracción I de· la l.'.ey de la Agencia Nacional de Seguridad • ln·dustrial y.. de Protección al Medio 
Ambiente d~I ~ector Hidrocarhuros; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) ·tracción IX, 2 9 

, t r . , . . 
fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley Gener,al del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación .del Impacto Ambiental; 4'. fracción XXVII, 18 fracción 111 y' 3 7 
fracciól) VI del Reglamento Interior df la Agencia NaG.ional de Seguridad Industrial y de Protección al' 
Medio AIT1bie~te del Sector Hi'droc:3-rbl:ffOS, '{ a la l¡lorm~ ófici~I Mexicana NOM-00S-A~~A·.:.20~6. 

, Diseñó, con1tructión, operacibtPy l'¡T1ante171imiento de Estaciones \:Je Servicio para almacenamiento y· 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC. · · 

( ) . ' " .) 
- RESUELVE: . ' 
1 ' 

PRIMERO.-:- Respecto a la operación y mantenimiento. es PROCEDENTE · la realización del Proyecto 

1, ,' ·~ .• , · ·, • ' ! 

.. . : •.. ' ·: ' ' ¡. 

denominado "Estación C!le Servicio No. 7 898 ,(Gasolinera ,El Huerto)", corl ubicación •Calle Principal ·"''········•' 
No. 2109, col. El Largo. Ejido,EI Largo Maderial en1el MuniciRio de Madera, Chihuahua; ]'y~? que se aj'usta a 
lo di~pu~sto eri los artículos 3 :f ·fracción I de la Ley General del tquilibrio Eco'lógit o y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley ,General del Equilibrio EGológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S
ASEA-2016, ,Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de· diésel y gasolinas; las eD7isiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturale.s y, en general,. todos los impactos ¡3.mbientales ,relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. · 

La presente · Resolución ,ql!le se¡ ~mite en referencia a los aspecto;; ambienta[~s correspondientes a la 
operación y mant,enimiento de P!lª estación de servicio en zona h~bitaciGnal y comercial, conforme .ª lo 
descrito en los Considerandos IV al XV de la presente resolución. · ·1 • 

I 
,, .. · ... :·. ·. /., 

o/ 

SEGUNDO.- El, Proyecto se d~sarrollará de acuerdo éil. lo señalado. en el Considerando XV de:l presente. 
· respecto a la opefación y mantet1imiento, por lo que deberá dar avisb previamente a la Dirección Geriera1· 
de Supervisión, Inspección y Vigila,ncia Comercial de esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obede~e· 
a los fines de insp~cción 1orrespondientes indicados.en la NOM-005-ASEA-20f6, Diseño, con.strucción, 
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' ' 1 

. 1 . , 
,oper~ción . y mantenimiento de Estaciones de Servicio para· almacenamiento y expendio de diésel y 
· gasolina·s. 

· · , · , ·, ',. .. .. ' : ' 1 :. • 1 1 • , 1_,.. 1 

Al tér.mino de la vida útil del Proyeato. el Regulado peberá realizar €1 desmantelamiento de toda la 
.r .infraestructura que se encuéntre presente en él polígono del Proyecto·. así como la demolici6n de las 1 -1 

construcciones e~istentes, dejando e! predio. libre de residuos de to90 ,tipo y regresé,lndo en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

' • 1 ' 1 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta Agencia. un programa de abandono·del sitio 
para su validación 'respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las~~tivid_ades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo'presentar el informe fihal de abandono y rehabilitación 
del sitio. · 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto. el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecucióh de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
estafautoriclad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificadones de la NOM- 005-

., , . .., ... , .. ,. · ASEA.:20Í6;· Diseño, construcció/:i, operación y mantenimiento de Estaciones de' Servicio para 
almacen,flmiento y expendio de dié'sel y gasolinas; o en su caso. si, éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones esta,blecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la · 

' /' , ·. 

1 ,• 

• 1 

protecció_n al ambiente qµe le sean aplicables. • 1 

· CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación d~I impacto ambiental que 
··· ... ·se prevé sobre el sitio del Proyectd que fue desqito, por lo que, la pr~ente resolución no constituye 

un permiso o autorizadón de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
·de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Pálíticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u o'rden'amiento te'rritorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la pr¡esente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de 'la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de s·us respectivas 
competencias. · 

En este sentido, es oblig'ación del Regulado contar de manera previá al inicio de cual,quier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permi~os. autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en tualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser cóhsiderada c_omo causal (vinculante) para que. otras autoridades en el ámbito 

':· 
;, 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16126/ 2017· 

. de sus respectivas competeneii!Ís otorguen sus autorizaciones, pE!ímisos o licencias, entre otros, :que. .. .. ... ·, ·. I 

les correspondan. · 
' -

La presente resQlución I no exime al Regulado qe contar co·n el dictamen~ técnico de operaciór:i y 
mantenimiento para la evaluación de la co·nfo~tnitfad e~tido a la estadón d~ servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditadá, y apróba_da por la Agencia, de acuen;lq ,con lo estat;Jlecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, d,e lp- NQM-OOS-ASEA-2016. ,;, ,,,. 1 -

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizae:ión de su Sistema de Aaministr-ación de Riesgos, 
• 11, l 1 1,t 1 

para dar cumplimiento a lo establecido en las D{$POSIC/QNES administrativas'de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración efe Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividaqes de Expendio al Público de Gas Nbtural, Distribución y Expendio a/,. Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en ·el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la Agencia 

' 
QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime ql Re,guladp del 
cabli~cum~limiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de •Inspección y Vigilancia ya 
iniciados 0 1 que se inicien por esta Agencia en ejercicio de sus facultades, ademá~ de las sancione? 
administrativas y del ejercicio de las ·acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el. 
plazo para ejecutar el Proyec\o, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comerzará a compl-{H-rse una vez que la notificación·d~ la misma surt~ efecto. , : . · : · . , 

1 

SEXTO.- La 1presente resolución a favor del Reg~lado es personal, por lo que de conformidad con. el' 
artículo 4 9 1segu~do pár,rafo dél · Reglamento de 1~ Ley General del Equilibrio ~cológico ·v la· ewt.ec~ión 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto, Ambiental, aj cuq.l dispon~ que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio •de titularidad ·de la presente. en (aso de que esta situación ocurra, 
deberá ingres~r µn acu~rdo de voluntades en el que se establezc'.~ claramenf e la cesión y a~ept~ción 
total de los derechos y obligaciones de la misma. . 

, , , 1 1,r 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacté> ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de cqnformidad con la Ley General del Eguilibrio Ecológico y la 
Protección al Arribiente, la .!,'.ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás order,iamientos aplicables. es responsable ' objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con · imlependencia de que un tercero ajenó o uno 
relacionad,Q__con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a lél Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su. actividad. 

•, 

•"• >-.,,',,1•.,· 

,, 
' 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Pro;yecto, que, i;io hayan sido considerados en . ¡a descripción c.ontenida en la 
d0cumentación presentada en.e1·1p_:· ¡ ' 

. • . .. 1- ,,, - ·- 1 ' ' 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicac_ión de la Ley Gen·eral del Equilibrio 
Ecológico y la Protecciór:1 al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la . 
Protecció.n al Ambiente f ,n materia qe Evaluación dellmpacto Ambiental y las ?emás previstas en otras 
disposiciones legales y -reglamentarias en la materi1, ,¡podrá ser imp,ugnada, mediante el recurso de 

· revisión; cor:iforme a lo establecido• en el artículo 17.~ de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
· Protección al Ambiente; mismo que podrá .ser 'presentado dentr0 dG!l~t,érmino de quince días hábiles · 
contados'a partir de la formal notificación deila presente resolución. ·, . . ' . 

0

NOVENO.- Téngr se por reconocida la personalidad jurídica con la que se ost enta a la C. Ever .Olivas 
Villar. en su carácter de representante legal de la empresa Combustí°ijles el Huerto S.A. de C.V. 

1 ' 1 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente. resolución a la C. Ever Olivas Villar, Representante Legal de la 
empresa denominada Combustibles el Huerto S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 16 7 Bis 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

1 , 

1 ' ' ' 

'1· ' ' 
Por un uso resP. · sable del papel, las copias de conotimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. 1 • Carlos de Regules Ruiz Funes!- Director Ejecutivo de la ASEA.- P.resente. · 
ro. José Luis Gonzálei¡¡ González.- J·efe de la Unidad de Supervisió~. lnsp'ección y Vigilancia lhdusrrial.- Parij Conocimiynto. 

Mtro. Ulises Cardona Toí res.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 1 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- 'Para Cono_cimie'nto. 
Lic. Javier Govea Soria.- 0irector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: l 1GU2017X0187 
Bit~~ora: 09/IPA0103/ll/l 7 1 1_- 1 

1· • 1 
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